
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL MODELO ÚNICO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, 

los responsables deberán dar a conocer el presente Aviso de Privacidad. 

 

Denominación del responsable: La Oficialía Mayor de Gobierno, a través de la Dirección General de la 

Agencia Digital: 

 

● I. EL DOMICILIO DEL RESPONSABLE.- Calle José María Morelos, Número 221, Col. Primera Sección, 

Primer piso, C.P. 21100, Mexicali, Baja California. 

Teléfono: (686) 900 9091 ext. 7704 

Correo electrónico: adbc@baja.gob.mx 

 

● II. DATOS PERSONALES SOMETIDOS A TRATAMIENTO (PUEDEN REQUERIRSE UNO O MÁS DE ELLOS).-  

Los datos personales que pueden recabarse por este Sujeto Obligado y que se encuentran sujetos a ser 

sometidos a tratamiento son: nombre completo, edad, número telefónico, sexo, fecha de nacimiento, 

nacionalidad, acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, Identificación Oficial, estado 

civil, correo electrónico, domicilio físico personal, licencia de conducir, tarjeta de circulación, Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), información fiscal, grado de estudios cursados, Cédula Profesional, 

ocupación, domicilio de trabajo, ingresos, egresos, datos patrimoniales, datos financieros, historia 

clínica, estado de salud, discapacidad, recetas médicas, firma autógrafa, carta de solicitud, oficio de 

petición, evidencias visuales y documentales del caso en concreto, datos personales del representante 

legal o apoderado, imagen y voz, afiliación sindical, afiliación política, recibos de luz, agua y telefonía. 

 

En los casos en donde se proporcionen datos tales como: estado de salud (pasado, presente y futuro); 

información genética; creencias religiosas, filosóficas y morales; afiliación sindical; opiniones políticas y 

preferencia sexual, serán resguardados como datos sensibles, en término de lo dispuesto en los 

artículos 3 fracción X, 7, 21, 28, 75 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, en correlación de los artículos 4 fracción IX, 10, 14 fracción II, y demás relativos y 

aplicables de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Baja California. 
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● III. FUNDAMENTO JURÍDICO. - De conformidad a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el artículo 7, apartado C, fracciones III y IV, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 3, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California. 

 

● IV. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO. –  

 

Los datos personales podrán ser recabados, directa o indirectamente, por medios electrónicos y por 

escrito. Los datos personales que usted proporcione a la Agencia Digital del Estado de Baja California, 

por medio del Modelo Único de Atención Ciudadana, serán utilizados y/o recabados para las siguientes 

finalidades: tramitación de solicitudes relacionadas con peticiones, gestiones, comentarios, sugerencias 

y quejas; soporte y gestión en los trámites, servicios y programas del Estado, a fin de facilitar la 

interacción y respuesta eficiente a las necesidades de la ciudadanía; procesamiento de pagos 

electrónicos asociados a trámites y servicios estatales; soporte en el uso de la Aplicación Identidad 

Digital BC; atención a consultas de la ciudadanía;  aplicación de encuestas de satisfacción con la finalidad 

de mejorar la calidad de la atención, recopilación de datos estadísticos y conformación de una base de 

datos; realización de evaluaciones de calidad dentro de los canales de atención ciudadana;  envío de 

notificaciones electrónicas informativas con la finalidad de promover una comunicación efectiva y 

continua entre la ciudadanía y el Gobierno del Estado de Baja California; tramitación, gestión y 

canalización de solicitudes dirigidas a la Gobernadora del Estado, así como su seguimiento y atención 

coordinada entre las Dependencias y Entidades competentes de la Administración Pública Estatal; 

prestación de atención ciudadana a través de videollamadas en Lengua de Señas Mexicana, con el 

objetivo de garantizar la inclusión y accesibilidad para personas con discapacidad o debilidad auditiva, 

este servicio puede implicar el tratamiento y uso de su imagen con la finalidad de proporcionar una 

atención adecuada y respetuosa. 

 

DE LAS TRANSFERENCIAS: Se hace de su conocimiento que sus datos personales podrán ser 

transmitidos a otras autoridades siempre y cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades 

propias de las mismas, además de otras transmisiones previstas en el artículo 37 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California. 

 

 

● V. MECANISMOS Y MEDIOS DISPONIBLES PARA QUE EL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES PUEDA 

MANIFESTAR SU NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

 



 

 

La Agencia pondrá a consideración de la persona ciudadana, a través de un manifiesto expreso, la 

autorización o no de la transferencia de sus datos personales a otras autoridades, cuyo tratamiento sea 

susceptible de transferencia. 

 

La protección de sus datos personales es un derecho vinculado a la protección de su privacidad. Ofrece 

los medios para controlar el uso ajeno y destino de su información personal, con el propósito de impedir 

su tráfico ilícito y la potencial vulneración de su dignidad. Tiene a su disposición ejercer sus derechos 

ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), a través de los cuales tiene la facultad de: 

 

a. Conocer en todo momento quién dispone de sus datos y para qué están siendo utilizados. 

b. Solicitar rectificación de sus datos en caso de que resulten incompletos o inexactos. 

c. Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables. 

d. Oponerse al uso de sus datos si es que los mismos fueron obtenidos sin su consentimiento. A efecto 

de garantizar la debida protección de sus datos personales, además de establecer los derechos ARCO, 

la ley en la materia incluye una serie de principios rectores en el tratamiento de este tipo de datos como 

son: el de finalidad, calidad, consentimiento, deber de información, seguridad, confidencialidad, 

disponibilidad y temporalidad.  

 

El incumplimiento de estos principios por parte de quienes detentan y/o administran sus datos 

constituye una vulneración a su protección y tiene como consecuencia una sanción. 

 

Los cuales podrán ser tratados de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 26 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California. 

 

● VI. MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO. - 

 

Usted puede solicitar ante este Sujeto Obligado, en cualquier tiempo, el Acceso, Rectificación, 

Cancelación, Oposición o Revocación del consentimiento, mediante la presentación de una solicitud de 

datos personales, ya sea de manera electrónica o bien, físicamente en el domicilio señalado al inicio del 

presente Aviso de Privacidad.  

 

Para lo anterior, se le proporciona el vínculo de la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el 

cual puede ejercer sus Derechos Arco, a través de una solicitud de datos personales: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
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Se le informa que la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO,estará 

sujeto a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado de Baja California, la Ley General y demás disposiciones que resulten aplicables en la 

materia. 

 

● VII. DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - 

 

La Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 

California, es la unidad administrativa responsable del sistema de datos personales; y el lugar en donde 

el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de datos personales (ARCO); se encuentran ubicadas en Calzada Independencia, número 

994, Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, 

Baja California, C.P. 21000. Con los teléfonos (686) 58 1000 ext. 1351, en un horario de lunes a viernes 

de 08:00 a 17:00, o bien a través de la dirección electrónica: transparenciaom@baja.gob.mx o al portal 

institucional: http://www.transparenciabc.gob.mx/Areas/resultadoBusqueda/?id=29  

 

 

● VIII. CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD. - 

En caso de realizar alguna modificación al Aviso de Privacidad, se notificará a través del siguiente enlace: 

http://www.transparenciabc.gob.mx/Areas/resultadoBusqueda/?id=29     

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA DIGITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA:  
Director de la Agencia Digital del Estado de Baja California: Ing. Gabriel Alberto Palombo. 
Enlaces de Transparencia de la Agencia Digital: Lic. Christian Trejo Real y Mtra. Sofía Camacho Solís 
Horario de atención: de las 08:00 a las 17:00 horas de Lunes a Viernes  
Teléfono de contacto: 686-900-90-91 Extensión: 7704 
Correo electrónico: ctrejo@baja.gob.mx 
 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO:  
Titular de la Unidad de Transparencia: Lic. Karen Lara Vizcarra  
Oficial de Protección de Datos Personales: Lic. Christian Valdez Sánchez  
Horario de atención: de las 08:00 a las 17:00 horas de Lunes a Viernes  
Teléfono de contacto: 686-558-10-00 Extensión: 1351  
Correo electrónico: transparencia.om@baja.gob.mx 
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